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MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. = Ü L -

TRAMAR. = N ú i i i . 18.=:E.sci)io. S r .—El a r t í cu lo 6.° 

de la ley de presupuestos de la Pen ínsu la para el 

corriente año, dice a s í : = L o s individuos de las 

clases pasivas que penuanezcan en el estrang-ero 

podrán cobrar sus haberes si obtuviesen la corres-

pondiente licencia del Gobierno para residir a l l i , 

y justificasen su existencia con certificación de los 

Agentes Consulares .=Y habiéndose dignado la 

l íe ina ( Q . D . G. ) hacer ostensiva esta disposi

ción á las clases pasivas de las provincias de U l 

tramar, de Real órden lo manifiesto á V . E. para 

su conocimiento y efectos correspondientes.=Dios 

guarde á V . E. muchos anos. Madrid 12 de Enero 

de 1 8 6 1 . = O D o n n e l l . = S r . Gobernador Capi tán 

General de las Islas Fil ipinas. 

Manila 23 de Marzo de 18(51 .=Ci implase , comu

niqúese y pub l íquese en la Gace t a .=LemevY.= 

Es copia .= i?í /¿¿ra . 

^IIMSTERIO DE LA GCEHRA Y DE U L T R A M A R . = U L -

TRAMAR. = N i i m . 3 3 . = E s c m o . Sr. = P l̂ Director 

general de Aduanas y Aranceles dice á este de

partamento en 4 del actual lo que sigue :=Poste-

riormente á la comunicac ión que, con fecha 27 de 

Noviembre ú l t imo, dirijió á V . E . esta Dirección 

de mi cargo, referente á que tuviese la bondad de 

ordenar á los Gefes de las Aduanas de la Habana, 

Puerto Rico y Filipinas, que en las pólizas que es

pidan para los de la Pen ínsu la , cuidasen de espre-

sar el peso sucio ó total en los a r t í cu los que tienen 

señalados en el arancel tara f i ja ; ha ocurrido dudas 

en alguna de dichas dependencias al presentarse 

aquellos documentos por no espresar terminan

temente dicho peso, especialmente en un carga

mento de azúcar común , procedente de Matanzas, 

como es tá prevenido en el a r t í cu lo 1.° pár rafo 2.° 

de las ordenanzas generales de la renta. Y como 

esta omisión pueda ser perjudicial á los intereses 

del Tesoro, rktegio nuevamente á V . E. tenga á 

bien repetir sus órdenes á los Administradores de 

«iá Aduanasen aquellos dominios, para que cni-

g|n de cumplimentar cuanto dejo indicado en el 

presente esc r i to .=De Real órden comunicada por 

el Sr. Minis t ro de l a Guerra v de Ul t ramar lo 
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PKECIOS DE SUSCRICION. 

E n i»rov ¡ i :«<• :«« . . .—Suscnto i c s forzosos 1 cs'-iaf. de real ul mes. 

— — — p;irti««n'jiros... 'B*». fravco de pirte. 

traslado á V . E. para los efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . E. muchos años . Madrid 12 de 

Enero de 1861.=:E1 Director gene ra l . ^Augus to 

Ulloa. = Sr. Superintendent,^ delegado de Hacienda 

de las Islas Fil ipinas. 

Manila 23 de Marzo de 1 801 . ^ C ú m p h i s e lo que 

S. M . manda en la precedente Real órden ; á los 

efectos consio-uientes pub l íouese en la Gaceta y 

pase á la Intendencia general para las tomas de 

ra/.on v demás que proceda; ver iñeado vuelva y 

arel i í v e s e . = L e m e r y . = E s c o p i a . = E l Secretario, 

J . dJUis <h> Bavrn . 3 

t 

Gobierno Superior Civil dejas Islas Filipinas. 

Manila 23 de Marzo de 18(n .=Siendo de la 

competencia de este Gobierno Superior hacer los 

nombramientos de los in térpretes v escribientes de 

los Juzgados ordinarios de las Islas, en vir tud de lo 

dispuesto por el art ículo 4.° del Superior Decreto 

de 11 de Enero del año próesimo pnsado, por el 

que fueron creadas las indicadas plazas; con objeto 

de hacer mas breve el despacho de las propuestas 

de esas clases que hacen los Jueces, evitando t r á 

mites y formalidades innecesiinas; oido y de confor

midad con el Real Acuerdo;—Se delega en la Real 

Audiencia la facultad de hacer los nombramientos 

de los insinuados Subalternos que la ejercerá en lo 

sucesivo en los mismos términos en que fué atribuida 

á este Gobierno, quedando en este sentido reformado 

el espresado artículo 4 , o=0oniU ! i íquese y publíque

se .=Lemery.—Es copia.—El secretario, Banra . 

A íin do que los profesores de medicina de esta 

Capital y sus estramuros puedan hacer uso de car-

ruage en los dias de Jueves y Viernes Santo próesi-

mos, en caso de que para el ejercicio de su facultad 

tuvieran que transitar de un punto á otro, ha dis

puesto el Escmo. Sr. Gobernador Superior Polí t ico 

se reproduzca en la Gacela de Mani la y se observe 

para el presente a ñ o , el decreto de 4 de A b r i l de 

LSD?, cuyo contesto es el siguiente: 

Manila 4 de A b r i l de Í 8 o 7 . = = E n vista de la 

instancia de los facultativos D . Juan Foulerton, dpn 

Cayetano Fulla y D . Federico Vida l , pidiendo auto

rización á este Superior Gobierno para poder usar 

eammo-e los dias de Jueves y Viernes Santo, en los 

casos de grave enfermedad en que sean llamados por 

los pudentes, y estos se hallen a largas aistancias; 

considerando que la piadosa práctica de no usar car-

ruages en los mencionados dias, está sujeta, como 

el ejercicio de todas las virtudes, á las reglas de 

la discreción y de la prudencia, que no pueden 

consentir se Heve aquella al estremo de privar de la 

asistencia necesaria á la humanidad doliente, y con 

presencia de lo manifestado por el Escmo. é I l l m o . 

Sr. Arzobispo Metropolitano: vengo en decretar lo 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S FÍLITIJíAS. 

Manila 23 de Marzo de 186I .= :Por traslación 

del Oticial 2.° en comisión de la Secretaría del Go

bierno de la provincia de Manila D . Celestino 

Tolosa á la plaza de 4. ' en la Contaduría de A d -

ministracion Local, á pro])uesta del Sr. Gober

nador, nombró .para que en susti tución desempeñe 
• 

dicha plaza de Oficial 2." á D . Francisco Bar to lomé 

Callejo que sirve en comisión la de 3.°, y para esta, 

en el mismo concepto de comisión á D . Manuel Za-

hala. Inspector de obiMS públicas de la provincia 

de Pangasinan, en quien concurren las circunstan

cias necesarias para servirlo. Comuniqúese .y y)\\\>\\-

qivese.= Lemery.=i=;Es «opijly B tkrti. I« WiuA&i BÉÍS 

s i í r u i e n t e : 

1. ° Dentro de murallas, no podrán los fácultat i -

vos usar carruao-e. 

2. ° Los médicos que, viviendo fuera, fuesen l la

mados para dentro de muros, en t r a r án por puerta 

del P a r í a n , dejando el carruag-e entre esta y el 

puente grande donde no incomode al público. 

8.° Por este Superior Gobierno se espedirá el 

competente permiso á cada facultativo, para que 

pueda hncer uso de carruage en los dos citados dias. 

4.', Queda á la discreción y prudencia del médico 

el graduar la distancia á casa del enfermo y la tem

peratura de las horas en que sea llamado, asi como 

calificar la gravedad y urgencia del caso. 

Manila 22 de Marzo de 1861. = */. LU'IH de 

1 $ m m mm^m* . 
CAPITANÍA GEXERAL DE FIUPIXAS. 

O/v/eíi s-eneral del Ejército del 26 de Marzo de I8f í l . 

E l Escmo. Sr . Capitán Goneml ha decretado con esta fecha lo 
9 iL WU'!51^!» aoih « ( l o o aol ¿ flfinrsoonia «».í»fií s i a l "o.o siguiente: 

AKTICULO 1.° Pasado muñann 28 del actual, Jueves Santo, luego 

que se halle colocado el Santísimo en el Monumento, pondrán las tro-

pft,S sus armas á la f n i iP r a ! y sdrdinn, los tanil)ores y demás instrumen

tos militares, manteniendo aquellas y estosen esta disposición h.ista el 

Sábado Santo al toque de Gloria. A las cuatro y mfdia d é l a tarde del 
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mismo dia, Haldrán de sus cuarteles á visitar los Sagrarios, las compa-

ííias do todos los cuerpos é institufos conducidos por el Oficial de se

mana,, no creyendo necesario recordarles el orden y compostura que 

correspomle á un acto tan reliifio^o.—r<oaSres. Gefes de los cuerpos 

marcarán á cada compaíiia el órdon de Iglesia que deben seguir, dis

poniendo de modo que no se reúnan imichas en un mismo templo. 

ART. 2.* S E . saldrá á las cinco d é l a referida tarde á visitarlas 

estaciones, y pira asistir y acompañarle concurrirán á Palacio con 

la anticipación necesaria, el Sr. General 2.• Cabo Subinspector He 

Infauteriii y Caballería con los demás S es. Subinspector, Gefes y 

Oficiales de todos los cuerpos é institutos francos de servicio. 

Los que de orden de S. E , se publica en la general de este dia 

para conocimiento del Ej»!rcito.—El Coronel Gefe de E . M . , José 

Ftrrnttr. 

Orden de la Plaza del 20 «/ 27 rfe M i n o de 18(51. 

Gefes do dia.—Dentro de la Plaza. E l S r . Corone) Teniente don 
Narciso de la l í o s . — P q r a .Sun Gabriel. E l Sr . Catorífl D . Gabrie] 
de Llamas. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción de su 
fuerzas. Hondas, núm. 2. Visita de }irovisioties y Hospilal, mim. 3 
yiífUancfn de compra, núm. 5. Sargento para ei paseo de los enfermos 
primer Escuadrón. 

De orden do S. E . - E l Teniente aoronel.Sargcntq mayor, José 
Carvujal. 

losncccion nencral de labores de las Fábricas de Tabacos 
mnlv^íñ n»eb oiomoio-19 mmi oj'p s » u; ÍÍ3 írr> 

DE r t t V l ü A t . 
lo 

El dia 4 de Abril próesimo venidero, á las doce en 
punto de su mañana, tendrá lugar en esta oficina el 
acto de concierto para contratar por tres años el sumi
nistro de agua potable que necesita*diariamente la fá
brica de Cavite; los que quieran encargarse de este 
servicio se presentarán á hacer sus proposiciones en 
esta Inspección general donde podrán enterarse del 
pliego de condiciones que desde esta fecha se halla de 
manifiesto en la mesa de partes de dicha dependencia. 

Manila 26 de Marzo de \H( j i .=Rafae l Zaragoza. 3 

; filfa 
Secretaria do la Jimia de Reales Almonedas. 

oc-Se anuncia al públ ico que el dia 15 de abril prú 

simo, a las doce de su mañ uia, y unto 1« P^presaou Jauta 

que se reunirá eti los estrados de la Intendencia general, 

se sacará á subiista la contrata de las obms de compo

sición del P o n t ó n de limpia de este rio de Pasig, y la 

construcción de cuatro gángui l e s de la cabida de 90 to

neladas cada uno, bijo el tipo en progresión descendente 

de veinte y un mil cuiitrocientos cincuenta y nueve pesos 

oebenta y siete ceutimos, que suman en junto los presu

puestos de obras de reparación y los de construcc ión de 

g á n g u i l e s , todo con sujocion á los pliegos de condicio

nes, relaciones y presupuestos que en los mismos pliegos 

se espresan y que se insertan a cont inuac ión; cuyos pliegos 

originales, reí iciones y presupuestos, así como el plano de 

g á n g u i l e s se hallan de manifiesto desde esta fecha en la 

Cscribunía de Haciends . 

L«>8 que quieraf» hacer proposiciones las presentarán 

en papel competente en el dia, hora y lugar arriba de

signados para su remate. 

Manila 13 de marzo de \ 8 6 \ .*= Mariano S a l ó . 

INGKNIKROS DE LA ARMADA, COAÍANDANCIA APOSTADERO 
DE PIMPINAS. 

Art ícu los que deben comprenderse en la relación del pliego 

de condiciones para la subasta de las obras del P o n t ó n 

de limpia y construcción de cuatro gángui l e s de su ser

vicio. 

1. ° L a s obras que se han de ejecutar son las. que 
se espiesan en la unida relación y cuatro ganuuiles de 
la cabida de 90 toneladas, s e g ú n se marca en el plano 
y modelo aprobado, 

2. ° L a d irecc ión facultativa de la obra pertenece á 
la Junta «le Comercio por medio del Ingeniero do M í i -

rina ó persona f.icultativa que designe, a quien el con
tratista a tenderá en todas las disposiciones facultativas 
que en el curso de la obra adopte. 

o.o L a s obras empezarán á los ocho días después de 
aquel en que se notifique al rematante la aprobación del 
contrato. 

4.a Kl Director de la obra r e c o n o c e r á los materiales 
que deban emplearse tanto en su calidad como dimensiones, 
d c s n bando aquellos que no merezcan su aprobación y que 

el contratista ret rará de la obra el mismo dia, sin que tenga 

derecho á ninguna reclamación por no hallarse conforme. 

6.° Kl contratista estará obligado á admitir todas las 

¡novaciones que se crean convenientes en el curso de la 

obra, (pie sea porque aparezcan nuevos daños en la draga, 

ú otros, cuyas variaciones se le compensarán con arreglo 

á los tipos del presupuesto en la proporción que le cor

responda. 

6. ° L a s obras de la draga quedarán terminadas en 
cuarenta y cinco dias laborables, y los g á n g u i l e s , dos á 
los sesenta, y otros dos á los noventa, acontar del en 
que se le notifique al contratista la aprobación de su 
remate. 

7. ° L o s días en que por circunstancias agenas de la 
voluntad del contratista no se pueda trabajar, lo hará cons
tar á la J u n U por medio de certif icación del Ingeniero de 
la obra, á fin de que esta tenga exacto conocimiento del 
dia en que las obras deben terminarse. 

8 ° E l pago de las obras de la draga se hará al 
terminarse estaj y la de los g á n g u i l e s en dos p'azos; el 
uno al terminarse y hacer entrega de los dos primeros, 
y el otro al entregar los dos ült imos. 

9 .° Tanto las obrus de draga como de gángu i l e s se 
darán por termin ;das, previo reconocimiento verificado por 
la Junta de Comercio ó persona que la represente, el Sr. C a 
pitán del Puerto y el ingeniero de la obra, en el cual se ten
drán.presentes el plano modelo, pliego de condiciones y pre
supuestos (pie han servido par í el remate, lo» que es'.enderán 
y firmarán un acta de lo que de él resultase; y caso de ha-
berse llenado todas las condiciones, se liarán al contratista 
los abonos que se espresa en el articulo anterior. 

Arsenal de Cavite 25 de noviembre de l 8 6 0 . = P i > r 
ausencia del Comandante. = Manuel G o n z á l e z Bongo. =sBs 
copia. = S a l ó . 

Plieyo de condiciones udminislrativas que f o r m a la Con

taduría general de Ejército y Hacienda, con arreglo a 

la instrucción aprobada por S . M . en R e a l orden de 

25 (/<,' agosto de 1808, y en cumpüinionto de lo dis

puesto por la Intendencia general en su decreto de 18 

de enero p . ó c s i m o pasado, p a r a contratar en públ ica 

subasta las obras de rom posición del P o n t ó n de limpia 

de este rio y las de construcción de cuatro gángu i l e s de 

la cabida de 90 toneladas cada uno. 

I . * L a s obras que se han de ejecutar son las que se es
presan el encabezamiento,debiendo arreglarse las de compo
sición del Pontón de lasque designa la relación f. 46 de este 
espediente, y las de conslruccion de g á n g u i l e s al plano y 
modelo aprobado, su je tándose a d e m á s el contratista en 
unas y otras al pliego de condiciones facultativas deLf. 86. 
y cíe los presupuestos de f. 18 á 53. 

'2.° VA tipo p. ra abrir postura en cantidad descendente 
en la subasta de las obras en cuest ión, es el de veinte y un 
mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos o d í e n l a y siete 
cént imo? , que suma en junto los dos mil trescientos cua
renta y ocho pesos sesenta y tres cént imos calculados á f. 48 
y 49 para la compo.sicion del P o n t ó n ; y los diez y n u e v e mi| 
ciento y once ¡ t e s o s y veinticuatro c é n t i m o s que importarán 
los materiales y jornales necesarios para la construcción de 

^ los cuatro g á n g u i l e s de que se ha hablado, á razón de los 
cuatro mil setecientos sesenta y siete pesos ochenta y un c é u -
l.uiioc en que cada uno está presupuest .do desde f. 50 á 53. 

3. * Las proposiciones se harán en [diegos cerrados y 
con entera sujeción al modelo que al final se inserta, no 
siendo admisibles los que se verifiquen de otro modo. 

4. * Para tomar en la subasta se requiere como circuns
tancia de rigor presentar un documento que acredite haber 
depositado en el B m c o Kspañol Filipino de I s ibel I I ó en 
la T e s o r e r í a general de Hacienda pública, la cantidad 
de 1000 pesos. L a cualidad de chino, mestizo, natuiv.l, 
6 estraugero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta subasta. 

5. * L a contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad sondada por tipo. 

6. * Confnrme se vayan presentando los plieüos que 
espresa la cond ic ión 8,' se les irá dando por el Sr . Pre
sidente un n ú m e r o correlativo, desechando los que no vayan 
a c o m p a ñ a d o s del documento de depós i to de que habla ja 
conde ion 4.' y exijiendo al interesado la rúbrica en el 
sobre del pliego que presento. 

7. * U n a rez presentados los pliegos de proposic ión, 
no podrán retirarle bajo pretesto alguno, quedando s u 
jetos á las consecuencias del escrutinio, pero si algún 
interesado desease verificarlo por quererse desentender 
de la proposición que hizo, | erderá la cantidad que de
posi tó . 

8. * Ninguna rec lamación ni observación será admi
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino ante 
la junta consultiva de Hacienda, después de celebrado 

el remate, salvo en los casos que establece el art. 13 
de la instrucción vigente. 

9. * Recibidas las proposiciones en los t érminos que 
manifiesta la cond ic ión 6.a, el Sr . Presidente procederá 
á su apertura, á los diez minutos de presentados, sin que 
con posterioridad á este acto se deba admitir ninguna 
proposición por mas beneficiosa que s e i . 

10. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
de las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término que fijará el Sr . Presidente solo entre |<ia 
autores de aquella, y se adjudicará el remate al que mejore 
mas su propuesta. S i no quisiera mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones mas beneficiosas que resul-
tasen iguales y transcurriese el término que se hubiese 
fij ado para esa l icitación verbal, la adjudicac ión recaerá 
en favor de aquel de dichos autores cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 3 

11. Finalizada y aprobada la subasta, se profederá 
á elevar á contrato públ ico , presentando el rematante 
fi uiz-i de 3000 pesos en metá l ico , ó el compromiso en 
forma de la sociedad Fdipina en que además se le obligue 
de m a n c o m ú n é insól idum al cumplimiento de cuanto 
est ipuló el fi ó l o por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulten lle.iados los 
requisitos que espresa la condic ión que antecede, el l ici-
tador á cuyo f i v o r q u e d ó adjudicada [a contrata, podrá 
retirar el documento de depós i to que presentó. L a s d e m á s 
personas podrán retirar los suyos en el acto después de 
adjudicado el servicio, previa la oportuna rec lamac ión 
verbal de la Junta. 

13. L o s gastos que se originen en el otorgamiento 
de la escriiura; las copias y testimonios que sea necesa
rio sacar del espediente serán «le c u e a U del rematante, 
así bien que los d e m á s (pie se devenguen en la subasta 
de (pie se trata. 

14. Sejiiin la sesta de las condiciones facultativas 
del f. 86 de este espedie i te , las obras de la draga de
berán quedar terminadis en 45 dias laborables, y los 
g á n g u i l e s dos á los sesenta, y otros dos á los noventa, 
á contar dichos pl -.zos desde el dia e i que se le no
tifique al contratista la aprobación del remate á su 
f i v o r . S i por su culpa se prolongase la termioacion do 
dichas obras, pagará por cada dia que esceda de los pla
zos n n r c i d i ' S , 15 pesos de multa, cuyo importe se re
bajará del primer abono que se le haga ininedi l l á m e n t e 
después de incurrir en esa pena. 

15. Si el contratista a d e m á s de los indicados tres plazbi 
dejase transcurrir diez, doce y quince dias respectivamente 
sin que tampoco entregase los buques de que se trata, 
se procederá á su conclus ión por Administración le cuenta 
y riesgo del mismo, liaciendo uso para esto de la in— 
dicad i fianza, y si esta no basta se le embargarán bienes 
equivalentes á la diferencia (pie no se llegue ú cubrir. 

16. L i cantidad en que se remate el servicio en 
c.uesiion se pagará en los t érminos que espresi la 8 " con
dición de las f icullativas, previa la justif icación que es
tablece la 9 * de los mismos. Con el últ imo abono se le 
li^rá también al eoiitr..tist.i la devo luc ión de la suma 
que hubiese depositado en garantía de su compromiso 
ó se le cancelará la fianza que en su lu^ar hubiese 
prestado. 

Mani la 8 de febrero de 1861 . = Francisco M a ! a t s . = E s 
copia, M . Sa ló . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . . . se obliga á hacer las obras de composición 
del pontón de limpia de este rio y de construcción de 
cuatro gánguiles de la cabida de 90 toneladas cada 
uno, cuyas obras se espresan en los pliegos de con
diciones facultativas y administrativas formados al 
efecto y publicados en la Gaceta de Manila, ofreciendo 
verificarlas con estricta sujeción á lo que en ellos se 
espresa por la cantidad de tantos pesos y céntimos. 

Manila de de 1801. 

(Firma del proponente.} 0 

Por providencia de la Intendencia general de Ejér
cito y Hacienda de esta Capital, se rematará en concier
to público en la Administración general de Rentas Es
tancadas el arriendo del juego de gallos de Camarines 
Norte por un trienio, y bajo el tipo de ciento veinte y 
siete pesos, cincuenta céntimos anuales; cuyo acto ten
drá lugar en la espresada Administración general el dia 
3 de Abri l próesimo, de doce á una de la larde, con su
jeción al pliego de condiciones que subsigue. 



— a 

Lo que se hace saber al público por medio de la Ga
ceta de esta Capital, á fin de que los que quieran licitar 
se presenten el dia, hora y lugar señalados. 

Manila iG de Marzo de 1 8 G l . = i l í r t n a « o Saló. 

Adminislracion general de Rentas Estancadas 
de Filipinas. 

pliego de condiciones que forma esta Administra

ción para sacar á coacierto simultáneamente en esta 

Capital y las Sabdelcgaciones de ambos Camarines 

el arriendo del juego de gallos de Camarines Norte, 

redactado cm arreglo d las Reales órdenes niun.os 

6 í í , 850 y OSO de 14 de Junio, 25 de Agosto 

y Í 8 de Octubre de ÍS5S . 

. ¿ 0 $ ^ -i? .-Afe^^P M ^ á ^ m - ' 
1.a Se arrendará en concierto público á personas 

particulares la renta del juego de gallos de Cama
rines Norte, bajo el tipo en progresión ascendente 
de ciento veintisiete pesos y cincuenta céntimos 
anuales. 

2 a Durará el arriendo tres anos, que principiarán á 
contarse desde el dia de la posesión. 

3,a Se verificará el arriendo en el mejor postor^ 
pero en igualdad de posturas, será preterido pro
gresivamente: i.0 Kl que anticipe el valor total del 
arrendamiento ó el que haga mayor anticipación á 
cuenta de él. 9.° El que corno fianza deposite en la 
Tesorería general de Hacienda pública el valor del 
remate corresponiliente á un año. 3.° El que en ga
rantía hipoteque fincas urbanas, libres de todo gra
vamen, siempre que su valor actual reconocido le
galmente esceda de una tercera parte mas del im
porte del remate en un año, y 4.1 E\ que presente 
un fiador de conocido arraigo. Ninguna de las cir
cunstancias espresadas causará alteración en el valor 
de! remate para disminuirlo. 

4 a El asentista satisfará el importe del arriendo por 
tercios anticipados de año , sin perjuicio del contrato 
que resulte, con arreglo á la condición anterior. 

5.a El asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

W Además de las galleras establecidas, podrá estable
cer otras en todos los pueblos de Camarines Norte, á 
ciento cincuenta brazas de la Iglesia ó Casa Real; 
prohibiéndose absolutamente el que puedan abrirse 
galleras en sitios retirados. 

7. a El asentista cobrará medio real de entrada en 
la primera puerta y otro medio en la segunda. 

8. a Por cada soltada cobrará el asentista tres reales. 
9. a El asentista podrá abrir las galleras y permitir 

jugadas en los dias siguientes: 
i . 0 Todos los Domingos del ano. 
2. ° Todos los demás dias que señale el alma

naque con dos y tres cruces. 
3. ° De los señalados con una cruz y mano, los 

diez y seis siguientes: el de S. Matías Apóstol, á 24 
de Febrero: el de S. José ,á 19 de Marzo: el de San 
Felipe y Santiago, á 1.° de Mayo: el de la Invención 
de la Sta. Cruz, á 3 de Mayo: el de S. Isidro Labra
d o r ^ 15 de idem: el de S. Antonio de Padua, á 13 
de Junio: el de Sta. Ana, á 26 de Julio: el de S. Lo
renzo, á'10 de Agosto: el de S. Bartolomé, á 2 4 d e id.: 
el de S. Agustín, á 28 de id.: el de S. Mateo, á 21 de 
Setiembre, el deS. Miguel Arcángel, á 29 de id.:el de 
S. Simón y S. Judas Tadeo, a 28 de Octubre: el de San 
Andrés Apóstol,á 30 de Noviembre: el de Sto. Tomás 
Apóstol, á 21 de Diciembre y el de los Santos Ino
centes, á 28 de idem. 

4. ° Son también dias de pelea los de cumple
años de SS. MM. el Rey y la Reina, y los en que se 
celebren sus dias; lo mismo se entiende en los de la 
Reina Madre, y en los del Príncipe de Asturias. 

5. ° El Lunes y Martes de Carnestolendas. 
6. ° El tercer dia de cada una de las tres Pas

cuas del año. 
V.0 Tres dias en la festividad del Sto. Patrono 

de cada pueblo. 
8.° En las fiestas Reales que se celebren de orden 

Superior, el número de dias que conceda el Su
perintendente. 

10 . Cuando las fiestas de dos ó tres cruces caigan 
en Domingo, el asentista, previo conocimiento del 
Subdelegado de la provincia, podrá abrir las galleras 
en el dia siguiente al del Domingo, en compensación 
del que dejó de percibir sus (IIM <:C¡IOS. 

1 1 . Fuera de los dias y fiestas que se determinan en 
el artículo 9.° con la aclaración del artículo anterior, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en otro al
guno del año. 

12. Tampoco se podrá solicitar por el asentista, sub
arrendadores ni particulares, ningún permiso es-
traordinano para abrir galleras, ni se concederá á 
ninguno á título de compensación, contrato tú otro 
motivo. 

t : l . Ninguna renumeracion se otorgará al asentista 
por calamidades públicas como pestes, hambres, in
cendios, escasez de numerario, falta de cosechas, 
temblores, inundaciones, disturbios públicos, y todos 
los demás casos fortuitos de cualquiera especie que 
sucedieren, ni se admitirá ni se dará curso á nin
guna pretensión, pues desde luego han de ser repe 
lidas y negadas. 

í í . Con arreglo á lo que se establece en los artículos 
anteriores, ningún otro que el asentista ó subarren
dador de este, podrá abrir galleras en sitio público 
ó privado, pues solo estos tienen derecho de hacerlo 
en las galleras establecidas y dias señalados en los 
artículos 9 y l ó . 

1>. El asentista podrá hacer los subarriendos que le 
acomode, dando noticia de ello á la Administración 
general por conducto del Subdelegado de Camarines 
Norte á fin de que se le espidan los títulos corres
pondientes por los que han de ser reconocidos los 
subarrendadores en la demarcación de sus pueblos. 

i i h El asentista y subarrendadores tienen la facultad 
de perseguir todos los juegos de gallos clandestinos 
en la forma que se previene en el artículo 6.° de la 
Instrucción del ramo. 

Í 7 . Las introducciones que deba hacer el asentista 
por cuenta de su arriendo, tendrán efecto en oro 
menudo, plata, sencillo de este metal y calderilla, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Superior 
Gobierno Civil-de estas Islas en el artículo 1.° de su 
decreto de 4 de Diciembre del año próesimo pasado. 

{ Q , Este concierto se verificará simultáneamente en 
la Administración general de Rentas Estancadas de 
esta Capital y en las Subdelegaciones citadas el dia 
o de Abril próesimo de doce á una de la tarde. 

S!K Para poder entrar en licitación se requiere, como 
circunstancia de rigor, haber constituido al electo en 
depósito en la Tesorería general de Hacienda pública 
ó en el Raneo Filipino la cantidad de cien pesos. En 
ambos Camarines tendrá efecto, en su caso, el es
presado depósito en la Subdelegacion de Hacienda. 

La calidad de chino, mestizo, natural ó estran-
gero domiciliado no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

'¿O. Al hacerse las proposiciones se escribirá el docu
mento que justifique el depósito de los cien pesos de 
que habla la condición 19. 

2 í , Finalizada el acto se exijirá del rematante que 
endose á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento del depósito para licitar^ 
el cual no se cancelará hasta tanto ene se apruebe 
la obligación que ha de estenderse en la forma 
que determina el artículo 4.° de la Insli urcion de 
25 de Agosto de 1858. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los inte
resados. 

2 2 . No se admitirá proposición alguna que altere ó 
modifique en. lo mas minino este pliego de condi
ciones. 

El asentista se arreglará á la instrucción de 
nmio de gallos de 6 de Julio de 1835 y demás supe
riores disposiciones posteriores, respecto á los e tre
mes que no se hallan espresados en este pliego, 
y á los que no resulten en . oposición con estas 
condiciones. 

2 - i . Este concierto no será aprobado por la Inten
dencia general hasta que se reciban las diligencias 
del que en cumplimiento de la condición 18, debe 
celebrarse en ambos Camarines. 

2 5 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de que si el interés del servicio exijiere 
la rescisión de la contrata, esta se acordará con las in 
demnizaciones á que hubiere lugar conforme á las 
leyes. • 

Articulo adicional.—El asentista constituirá en cali
dad de fianza para garantir el servicio de que trata 
este pliego, la cantidad de cien pesos, que podrán 
ser representados por bienes raices; haciendo constar 
su legitima pertenencia y libertad por uno ó dos fiado
res de indudable responsabilidad y arraigo, ó mediante 
una imposición material en el Raneo Filipino ó Sub
delegacion de Hacienda respectiva; bien entendido que 
será preferida esta última forma. 

Manila 15 de Marzo de 1861.—Es copia.—El 
Oficial l . " i.0—Reges.-Escop\a.—Mariano Saló. 

A D M I N I S T I I A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esta Administración, durante la se
mana próesima pasada, correspondencia de las provin
cias marítimas, Iloilo, Isla de Negros, Cebú, Bohol, 
Capiz y Antique. 

Manila 26 de Marzo de 1861. —El Administrador ge
neral interino. =:Fr«?¿mcí) Martínez. 3 
féofó' i 8Ó08r>;) sob Muti'^f' • 

Cartas delciiidas por insuficiente franqueo. 

Ni'Uliim D ia 23 de Marzo 

115 D. Sabas Alvares Burgos. 
116 » Mauricio Montero Ferrol. 
117 > Antonio González. . Garrovillas-Cáceres. 

C i a z-a. 
118 D. Manuel López de Roda.. . . . . Sevilla. 

D í a 25. 

110 D. Andrés Serda. . . . Amandia-Mallorca. 
120 
'121 
122 
123. 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 

% Hernando López. . . Garrucha-Almevia. 
» Agustín Castellanos. . . . . . . Madrid. 
5 León Tovar Idem. 
Escmo. Sr. D. Pedro Salavarria. . Idem. 

D. Franc.0 Selvode la Campa. S. Fern0-Cadiz. 
D. Antonio G. Quijano Cádiz. 
s» Juan Meynet. . . t . . . . . . t Idem. 
i> Pió de Pazos Ferrol. 
» Angel Normo. . . . . Santiago de Cuba. 
y> José Nacarino Bravo. . . . . . Madrid. 
y) Benito Torres Idem. 
Fr. Jacinto Franco. . Pantabangan-N. Ecija. 

Manila 26 de Marzo de 1 8 6 i . =E1 Administrador 
general 'mí£Y'\m. = Francisco Martínez. 3 

Administración de la estafeta de Caiitc. 

C A R T A S D E T E N I D A S POR I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

N.'lürrn?. D i a 22 d o M a r z o / 

27 D.a Rosa Merendin . Peridiello. 
28 D. Agustín Pérez. . Wampo. 
29 D.a Ana Coll • • • • La Escala. 

D í a 2 3 

31 D.* Josefa López. . . . . . . S. Fernando. 
32 D. Patricio Leyba. . . . . . Wampo. 

Cavite 24 de Marzo de 1861. El Administrador, 
Ramón Digon. 3 

Por providencia recaída en los autos de ab-intestato 
del finado D. José Aramburo, se venderán en este Juz
gado en pública subasta seis medias acciones de la So
ciedad Filipina de Fianzas por valor de doscientos pesos 
cada media acción, el 22 del entrante Abri l entre diez 
y once de su mañana. 

Escribanía de Cámara (¡el Juzgado general y priva
tivo de bienes de difuntos á 21 de Marzo de 1 8 6 1 . = 
Mariano de Villa [rauca. 1 



Frovincia de Bataan. 

Novedades desde el dia i 8 hasta la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSÍ-CHAS.—La del añil presenta buen aspecto. 
OBRAS PÚBLICAS. - En suspenso, á consecuencia de 

hallarse estos naturales ocupados en labores agrícolas 
que no admiten dilación; se procede sin embargo á 
la ejecución de algunas de absoluta necesidad, como 
la de un puente eu el pueblo de Orani, situado en 
la calzada principal. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—Se halla todavía en 
la provincia, el M. R. P. Provincial de Sto. Domingo. 

Precios corrientes en Balan (ja. 

Azúcar. . . .". 3l75 pilón. 
Arroz. . . . » ^ 5 0 cavan. 

Movimiento marít imo en los puertos siyuíéniés: 
• .," . í íAv . nL i i ' 1 . in 

ENTRADOS. 
Marzo 20, u22 y 22.—De Manila, casco, parao^y parao, 

con tabaco y cigarrillos; del puerto 
de Orani. 

» 19.—De Mal.difin, casco y parao; con azúcar 
y plátanos; del puerto de Orion. 

Marzo 10, 11 , 15 y 22.—Para Cavite, Corregidor y 
Manila, dos cascos y cinco 
paraos, con cajones de tabaco, 
leña y ñipa; del puerto de 
Orani. 

Balanga y Marzo 25 de 1861. — E l Alcaide mayor, 
Manuel Asensi. 

Provincia de Ta yabas. 

Novedades desde el dia i l al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.^EU la semana no ha ecsistido ni 
ecsiste cólera mas que en los pueblos de Tayabas, Sar-
yaya y Luchan, en cu y o transcurso ha habido diez ata
cados de los que han. mi i f i lo cinco, babifiido desa
parecido en los demás pueblos invadidos; poro las ca
lenturas continúan estacionadas ocasionando algunas 
deíunciones. 

COSECHAS.=En la actualidad se hallan labrando las 
tierras altas para sembrar palay en los próesimos ftfe&es 
de Mayo y Junio. E! aspecto de los sembrados de dicho 
grano en las-tierras bajas ó regadías es muy satisfac
torio, y el resultado de la cosecha ya recolectada ha 
sido de buena calidad y con abundancia. 

OBRAS PÚBLICAS.=Sigue trabajándose en las tres 
nuevas carreteras que se están abriendo para enla-
sar los pueblos de la Costa Norte con los de la del Sur 
de esta prpvintoiay ocupándose los polistas en dichos 
trabajos y en recomposición de las demás carreteras 
destruidas por las aguas; sigue haciéndose cal, repa
rándose un puente y reuniéndose materiales para ter
minar el puente de Masin, en el que hay que derribar 
gran parte de él por estar falseado por grandes gru
tas, en cuyo estado quedó hace años sin concluir. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS. En Dolores ha fa
llecido una persona repentinamente de picadura de 
culebra venenosa. 

Precios corrientes en los pueblos de esta provinciarsi 
bien ensilf/uno.de ellos hay con al//una diferencia. 

A b a c á . . - . . . . . . . . . S S'O pico. 
Aceite . . . . . . . . . . •». 4'0 tinaja. 
Arroz » 3'0 cavan. 
Palay » 1'37 cavan. 
Cacao. » 2,25 ganta. 
Café . . . . . . . » 0'25 ganta. 
Trigo » S'O pico. 
Dayones de bur í . . . . » I ^ S ciento. 

Movimiento marítimo derpuerto de Pitogo. 

Precios corrientes en esta cabecera y San Fernando. 

Arroz l 2'25 cavan. 
Palay » l'OG " ídem. 
A z ú c a r . . . y> 3'37.V pilón. 

Marzo 18.—De Manila, Divina Pastora, en lastre. 
» 19. De id., S. Vicente Ferrer, en id. 

Salidos en la Costa de Tayabas. 
Marzo 17.—De Manila, goleta S/a. Bárbara , con aceite. 

Tayabas 24 de Marzo de 1861. El Alcalde mayor, 
Gazpar Domper. 

S:>m Proviiicia de la Pampaiiga. 

Novedades desde el día 19 al de la fecha. 
JD PÚBLICA.—Sin novedad. | 

OBBAS PÚBLICAS.—Las mismas que el parte anterior. 
Ha quedado concluido y abierto al público el puente 
de Tinajeros. 

A ñ i l » 4 tinaja. 

Bacolor 25 de Marzo de 1861.—El Alcalde mayor, 
José María de Barrasa. 

iM'oviificia de Cama riñes Sur, 

Xa vedados desde el dia 7 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
OBRAS PÚBLICAS.— iNinguna por hallarse empleado 

los polistas en las cosechas de palay. 

Precios corrientes. 
Abacá I 2^50 pico. 
Arroz. . . . . . » 2'-l2 cavan. 
Trigo » l l ' O pico. 

Movimiento marít imo del puerto de Pasaeao. 

ENTRADO, 

Marzo 17.—De Albay, goleta Sta. Ana Brillante, con 
abacá. 

SALIDOS. 
Marzo 7.—Para Manila, <¿ü]c\d Trajano, con abacá, 

cueros y pasajeros. 
» 7.—Para Leite, id. IAtisa Fernanda, ún cÁr'^si. 
J> 14.—Para Manila, id. LMC¿6'«^, con abacá, be-

I ::• >jinaofe?f ¿pbsajeróSiViíitMJ ¡fítiía • r. • n 
Í 17.— Pai-a id., id. Sta. Ana I)ri/laiite,con abacá. 

-' .• i l ¡ii.*) ^íihif^1*^* iiybi,- ' ) 'J sg aiip "L tiT» g y; 
Nueva Cáceres 21 de Mai'zo de 1861.—Andrés 

' i O U r í l ! 

Proviueia de ( amarines florte. 

Novedades desde el dia ¡S al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
CosixiiAS.—Está granando el arroz y presenta buen 

aspecto. 
OBRAS PÚBLICAS.- -Los polistas se ocupan en él la 

composición de los caminos de sus respectivos pueblos. 

Precios corrientes. 

Abacá 
^4)7^2 
Maíz 
Coco.. 
Aceite 
Jlrra. 

$ 2'128 pico. 
Í 2*50 cavan. 
» 0'12 
» feo 
Í. 2^25 
» 0'18 

cliinanta. 
ciento, 
tinaja, 
chinanta. 

JiVIAtUJ 
I 

I : \TSM DOS. 

Marzo 15.—De Manila, Luisa, en lastre. 
' » 16.-- De Camarines Sur, San José Buaqueña^ 

con arroz. J 

S A L I D O . 

Marzo 16.—Para Manila, Par, con abacá. 
Daet 20 de Marzo de Bernardo Salvador. 

Pioiiiicia de ifSindoro. 

Novedades desde el 13 de Marzo al de la fecha. 
fcanor rA "wt *'i¿whu£)i^ - f)ií mi flfjp flci^G^ído' Bl 1 | 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSIÍ:CIIA >. - En igual estado que el designado en el 

anterior paite. 
OBUAS PÚBLICAS. En esta cabecera los polistas se 

dedican á las obras determinadas en el anterior parle. 

Precios corrientes en la Isla de Marinduquc, al cual 
se arreglan los demás de la provincia por ser dicho 

punto el de mayor esportacion. 

A b a c á . . . . . . . . S 4'50 pico. 
Aceite % 0í37/i, ganta. 
A r a r á » 2t75 pico. 
Palay » 1*25 cavan. 
Cacao » 37'00 idem. 
Cera » 60'00 quintal. 
Bejucos » l'OO m i l . 
Brea * 0'18 arroba. 

Mo>imieuto marítimo de! puerto de Calapan. 

KNTÍ'A DO. 

Marzo 19. De Manila, bergantín-goleta núm. 137 
Ntra. Sra. del Bosario (a) Lauro, en lastre. 

Marzo 15. Para Pola, pontin núm. 150. S. Nicolás, 

en, jastf"^ ^ «aríoioibíioo sb opí»íi^ 
Calapan 20 de Marzo de Francisco Metí-

sayas. 

Piovincia de la Laguna. 

Novedades desde el dia i l al de la fecha. 
1 o \ ' 6 V í y í r i . . ^ j^u\^V fc.i' V»M i i / iv . y r i * i 3 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 

COSECHAS.—La presente, de caña-dulce es regular, 
y la del añil presenta buen aspecto. 

OBUAS PÚBLICAS.—Se han compuesto las calzadas 
en algunos puntos, y dos puentes; y en tales obras 
se han ocupado y continúan ocupándose los polistas. 

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar $ 3 pilón. 
Aceite » 6 tinaja. 
Arroz » 3'21 cavan. 
Cacao. i r - f r - W '-^ b«iátt;^i óií>q 

'I Cocó'). •íli'MüW'ñP Vd ñjÍllaDjl!;irnj:7Í^:.'l^ 
¿ wñ.-i,'[i,ñMmgoii\sti.r.p*{ ^ISog&iUfti'iimníiri'i'nn 
Jíl fio >-:Gi'MitlS'ii '3 P'.ÍP'.ly í ) b L i l i ' .00 

Santa Ci uz 23 de Marzo de 1861.—El Alcalde 
mayor, Joaquín de Insausti._. .;, ::/.!.:);.i.;.f . . j ^ ^ . , , 

-oíVobíooiiQoo'i kulofi ;IO{ÍÍY i\k onp oi(|ino¡8 ^ níifiuVr. J 

IHstrito de Morona. 
oJnorio-iq oií|r YA / .í- v ,O£ÜÍ. nn no ojjji/io'i.í.'ib oj-ioq í 

Novedades desde el dia Í S al de la fecha. 

SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSFCHAS.—En la actualidad se hallan preparando 

la tierra para el sembrado del semillero de los granos 
Y niaiz- - . t f i / i ' kób/iqÍ6iJfñ;^órj-foJ 

OBBAS PÚBLICAS.—Se están construyendo los tribuna- 1 
les de los pueblos de Antipolo y Taytay, el último cos
teado por los principales de aquel pueblo; un puente de 
piedra en el pueblo de Pililla en el centro de la misma 
población, para dar comunicación con la visita de Qui-
s^Q'j-jo'/. gftshftms&dlj SoUí^jq m[ eoiíoJ m ttrúiS i s a « 

Precios corrientes en los pueblos. 
Arroz de Morong. . . . $ 3'00 cavan. 
Idem de Tanay » S'Í$|¡ id. 
Petates de id » 31'00 ciento. 
Arroz de Pililla » 3'12 / cavan. 
Petates de id » 3P25 ciento. 
Arroz de Binangonan » 3'25 cavan. 

Morong 25 de Marzo de 1861.—El Comandante, 
Mariano Melgar. 

-fifnlíi íó •üfimoé onp ¿ñu» ¿crii'jh gol' ^oboT" * - I 
H 0 V I 5 1 1 E \ T 0 D E L P U E R T O D E MAS11A 

D E S D E E l i «ft A l i « 6 D E M A R Z O D E l » e i . 

BIQIES EXTRADOS. 
D e Buluanga en C:ipiz, bergantin-golcta núm. 115 San 

en 44 dias de navegación, con P28.'í fardos de tabaco de colección: 
(.•onsignado á I). José M . Soler, su patrón Juan Nepomiiceno. 

De Cebú, id id. núm. 8 Consolncion, en 13 dias de navefiacion, 
con 848 picos de azúcar, 200 id. de abacá. 30 id. de cueros de ca
rabao y HO tiinjas de manteca: consignado á D. Francisco Vicente, 
su patrón Francisco Edillo. 

l)e Tayabas, goleta ni'un. 103 Sta. Bárbara, en 2 dias de nave
gación, con /!$3 tinajas de aceite: consignada á D. José Baza hijOt 
su arráez Pedro Eiiii<|iiez 

De Sto. N i ñ o en Albay, berjantin núm. 10/7re>jo, en 4 dias <le 
navegac ión , con 314,000 bejucos partidos do los finos, 9o id. gruesos 
y largos, 32,000 rajas de leña, 30 pipas vacias, 400 cavanes de 
palay, 80 picos de abncá. 6M cavanes dejmongos y 50 id. de trigo: 
consignado ai patrón Felipe Jalandoni, , . r . ' , « • 

De Botolnn en Zamliales, panco núm. 487 San Antonio de Paduti* 
en 4 dias de navegación, con 100 cavanes de palay y 100 picos 
de azúcar: consignado al arráez Tranqoilino Villanueva. 

De Boünao en id., 'n\. Snlvntorres {¡i) Lucob, en (5 dias de nave
gación, con 230 picos de sibucao, 1 id. de tapa de carabao, 
1 id. de balate, 7 piezas de cuero?de carabao y 7 cerdos: con
signado á Francisco Navarro, su arráez Vicente Castro. 

BUQUES SALIDOS. I 
Para ÍTonir-knng. vapor de S. M . Malcapinn, al mando de su co-

mandante, el jeniente de navio de la armada, D. Antonio Rodrig»eí 
Pardo; y de pasngeros D. Eugenio Ribighyni, italiano; doña Carmen 
Gurrea de Calvo; D . Bernando Esmaldo, español, del comercio y 
dos chinos; conduce la correspondencia general para Europa. 

Para Baiiton en'Romblon, panco núm. ^82 ¿jmi tvrfaü, aa arrae* 
Pedro Favia . 

Manila 26 de Marzo de 18()1.—Antonio Maymó. 

MANÍÍ.A. — IMP. nr. r.OS AMIGOS DRI. PAÍS.— Palario í*« 
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